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ADVERTENCIA OFICIAL. 

DE LA PROVINCA DE MADRID. 
l"Ur,l/: *ÚÍ i ||JinU^ l'jf) 1D301MJ' | 

" 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAí ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

•I.l 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETI.NKS Oncui.F.s se han de mandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

.—En esta capit«v llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
a 1 i rs. al mes; 3 el trimestre: 72 el semestre, y U 4 

PRECIOS DE S í s e m e l o * . 
anticipados, fu(*rade ella i* 
por un año.— Se admiten suscric.iohes eiMadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5< bajo —Fuera de esU capital, directa
mente por medio de carta al Editor, connclusion del importe del tiempo del 
abono en sellos!—Un numeró suelto 2 riles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptollas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de fias 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 
. **r 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reioa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusti Real familia 
continúan en esla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

B E AL DECRETO. 

Queriendo señalar el aniversario de mi 
Natalicio con un arto de clemencia en fa
vor de los que han tenido la desgracia de 
merecer el fallo severo de la ley, llevan
do de este modo ua gran consuelo á nu
merosas familias afligidas; conforme con 
lo que me ha propuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, oído el Consejo de Es
tado y de acuerdo cou el parecer de mi 
Consejo de Ministres, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i Concedo rebaja de la quin

ta parte de su condena a los sentenciados 
á reclusión, r< legación y es Ira na míenlo 
temporales; de una cuarta Al los sentencia-
dosápresidio, prisión y confinamiento ma
yor; de una tercera á los sentenciados á 
presidio, prisión y confinamiento menor, y 
de una mitad á los sentenciados á presidio 
y prisión correccional y á deslio r o. 

Arl. 2.° Concedo indulto total de tas 
penas de arresto mayor y menor y de la 
prisión correccional por vía de sustitución 
y apremio; pero los que sé hallen rufrten-
do esta última pena para extinguir los 
dias correspondientes á la indemnización 
pecuniaria decretada á favor de los ofen
didos no serán puestos en libertad hasta 
que hubieren cumplido el tiempo á que 
por aquel concepto estén obligados: 

Arl. 3.° A los sentenciados por la le
gislación anlígua á presidio, prisión ó des
tierro desle 10 aQos hasta seis, les conce
do rebaja de la cuarta parte del tiempo 
porque fueron condenados; de la tercera 
á los que lo fueron por menos de seÍB bas
ta cuatro, y de la mitad á los que lo ha
yan sido por m e n o s de cuatro. 

Arl. 4.° A los condenados por contra

bando ó defraudación les concedo igual
mente rebaja del tiempo de sus pecas 
Personales en la misma proporción desig
nada en e! articulo anterior, excepto á 
los condenados á un ano de presidio, pri
sión ó destierro, á los cuales les remito 
lodo, el tiempo que les faltare para cum
plir. 

Art. 5.* Para gozar de las gracias 
concedidas por este decreto son circuns
tancias indispensables: primera, hallarse 
los reos cumpliendo sus condenas; secun
da, no ser reincidonlés; tercera, no haber 
sufrido anteriormente otras condenas, ni 
disfrutado de otro indujo ó rebaja, á no 
ser que esto haya sido otorgado en pre
mio de un servició especial y así lo es
prese lá Redi orden d- concesión de la 
gracia; cuarta, no haber sido condenado 
en la última sentencia por mas1 de un de
lito; y qointa no tener otras causas pen
dientes y haber observado siempre buena 
conducta en los establecimientos penales 
durante eí tiempo que lleven de condena. 

Art. 6. a Las gracias Concedidas por 
el presente decreto se entienden no otor
gadas en caso de uttrior reincidencia, 
V si esta se veriíiease, mis Fiscales 
pedirán, y decretarán las Sala9 de justi
cia, que, además de la pena á que la re
incidencia diere lugar, haya de cumplir 
el penado, siendo posible, la remitida coa 
dicha calidad por este decreto. 

Art. 7.° Serán excluidos de las ante
riores gracias los reos de los delitos si
guientes: traición; lesa Majestad; tolos 
los de falsedad comprendidos en el tít. 4.» 
libro 2 ° del Código penal; atentados y 
desacatos contra la Autoridad; prevarica
ción; cohecho de funcionarios públicos, 
malversación de caudales públicos, fraur 
des y exacciones ilegales; parricidio; 
homicidio cometido con cualquiera de las 
circunstancias espresadas en el párrafo 
primero del arl. 555 del Código penal; 
hurlo cualificado de que trata el arl 459 
del mismo; robo con fuerza en las cosas 
ó'con violencia en las personas; incendio 
y demá-: delitos Comprendidos con este en 
el capitulo 7.* tít. U libro 2.° de dicho 
Código. 

Arl. 8.* Para la esclusion de las an
teriores gracias de rebaja ó indulto con 
respecto á los que han sido sentenciados 
por la legislación antigua se buscará la 

¡analogía de los delitos con arreglo á lo 
declarado en el articulo precededíe; es
tándose en caso de duda por lo favorable 
al reo. 

Arl. 9.° Los Gobernadores de provin
cia, oyendo á los Gefes de los estableci
mientos penales y con presencia délas ho
jas ó testimonios de condena en su caso, 
harán por sí mismos y bajo su- responsa
bilidad la aplicación de las gracias que 
en este decreto 3 s menciooan á los pena
dos qoe existan en los establecimientos de 
9us territorios y á los reos rematados. 

Cuando tengan duda acerca de la natu-
ra lwa del del• lo para juzgar .i al rtíq es
tá ó no excluido, consultarán sobre ello á 
la Junta inspectora penal de la Audien
cia que sentenció y estarán á lo que la 
misma Junta, oído el fiscal, decida. 

Art. 10. Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Mini>terio de Gracia y 
Justicia relación nominal de los reos á 
quienes hayan aplicado las gracias de es
te decreto en la parle que les es respec
tiva, con espresion de sus circunstancias, 
tiempo de condena, el que de ella lleven 
cumplido y el que (es reste, hecha la re
baja. 

Arl. 11. Las gracias de este decre. 
to son est. nsivas á los reos rematados 
ó que estén sufriendo condenas por los 
Juzgados y Tribunales de cualquier fuero 
de la Península ó islas adyacentes; á cu
yo fio los respectivos ministerios, si lo 
consideran preciso, diclaráo las oportu
nas disposiciones. 

Dado en Palacio á diez de octubre de 
mil ochocientos sesenta y s'ete.—K>lá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Roncalí. 

c í e ,£¡ REALES O R D E N E S . 

Negociado 9 . ° 

limo. Sr.: He dado cuenta á la ' 'ci
ña (Q. O. G.) del e s p - diente instruido 
acerca de la conveniencia de quelosNo-
tarios faciliten á la Hacienda publícalos 
datos necesarios para la mejor recauda
ción del impuesto bipotecario; y tenien
do en cuenta lo prescrito en el art. 0.° de 
la instrucción de 12 de junio de 1861 
y en el Real decreto de 29 de junio úl
timo, S. M. se ha servido resolver: 

4 * Que les Notarios, en vpz de pa
sar á los Registradores de'Ta Propiedad 

el índice trimestral que espresa el ar
ticuló 6.° de la Instrucción sobre la ma
nera de redactar los instrumentos públi
cos sujetos á registro, lo remitan men
sual á los liquidadores del impuesto eo 
la forma y dentro del plazo qoe señala 
el articulo 20 del Reai decreto de 29 de 
junio último, a cuyo fin se sujetarán al 
modelo que va adjunto 

Y 2.° Que las reclamaciones que 
por falta de cumplimiento ó poj cual
quier otro motivo tengan que hacer 
los liquidadores ó Administradores de 
Hacienda áe dirijan *á los Regentes de 
las Audiencias, para que en su vista la 
Salas de Gobierno acuerden lo que les 
parezca oportuno, irnponiendoen su ca
so á los Notarios morosos la corrección 
disciplinaria que estimen bastan'.e. 

De ;eal orden lo digo á,V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchas aáos. Madrid 7 de 
oct u bre de 1867.—Ron cali. —Sr. Sub
secretario de este Ministerio. 
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limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
| instancia de don Gerónimo Antón Ra
mírez, como testamentario del difunto 
Duque de San Lorenzo, solicitando se 
declare que las omisiones de los linderos 
de las linca* rusticaren los documentos 
antiguos pneden subsanarse por medio (fi
tina maoHlstacion, relacio'n ó declaración' 
jurada de los respectivos dueños'de las 
fincas, á fin deinscribir dcftoTáocumenlóá5 

en el Registro de la Propiedad; y 
Considerando que en virtud de lo dis

puesto eo el art. 514 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria y 
en la Real orden de 23 de diciembre de 
1862, los Registradores de i a Propiedad 
exigen generalmente que para subsanarse 
las espresadas omisiones se presente una 

sulten de aquel documento, del otro & 
se presente para ser también inscrito' 
si no fuera posible, de una nota Grana 
por lodos los interesados en la inser
ción del nuevo acto ó contrato, ó porn 
testigo por cada uno de dichos interi
dos que no sopa firmar. * , ;>: 
f^ . ° Sí'1 ta Inscripción del documéo 
antiguo no se. pidiera con el objeto le 
acaba de'éspresarso, se tomarán las r-
cunstancias omitidas de cualquiera co 
documento público que para ello présete 
el que reclame la inscripción; y ehW 
defecto, de una nota firmada solamete 
por el mismo reclamante ó por un les^o 
si no sabe firmar. 

5.° Si la circunstancia omitida fure 
la de los linderos de una finca rusta 

predios colindantes r.on h fi^.rci. * ? ° ' _ 0 S . C u a r o p j n t o s á n a d e s o l -predios cóliñüañtes con la finca rústica á 
•que se refiera el documento antiguo que 
trata de inscribirse: 

Considerando que combinado y puesto 
en armonía éí citado 'art. 314 cún otros 

-del mismo reglamento y de la ley Hipo
tecaria, debe entenderse en el sentido de 

.11 , TA Jti-n.'-in, 

guños de ellos, se subsanará del mdo 
eslab'ecido en las reglas precedente; 
pero el dueflo de dicha finca podrá pedí, 
si lo estima'conveniente, que los duefie 
de los predios colín la'nles firmen fa'no) 
que con tal objeto hubiere de presenta; 

u -caria . ueoe entenderse en el sentido de v «i ¿ «n A e f l ' . 7 ± ? ^ T 7 
que las firmas de los dueños de los ore- i L ¡ ° W 1 0 ' l e n d r á ( , c r e j f c f j 
dios colindantes son necesar ias IZ e l S ^ ^ » 
de que haya de pe.judicarles la inserir- seZ'lZT^ F ' *' * % ( , C q * 
cion del d o r . n m . o M . V , , ; , , . , 8 6 ! e ? o b ' S u e ¿ ""nar la espresada not, 

2 — 

REAL DECRETO. 

Para que los desgraciados que delin
quieron en las provincias do Ultramar y 
espían el quebrantamiento de las leyes, 
sufriendo la pena por ellas establecida, 
participen al conmemorarse mi Nacimien
to del acto de clemencia con rjue he re
suelto celebrarlo en favor de los que se 
hallan en sus mismas condiciones y pro
ceden db las demás provincias de la Mo
narquía, conforme con lo que me ha pro
puesto el Ministro de U tramar, ordo el 
Consejo de Estado y de- acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°*" Concedo rebaja de la 

mitad del tiempo uYl total de su condena 
A los sentenciados por los Tribunales de 
las provincias de Ultramar á presidio, 
prisión y destierro por menos de cuatro 
artos, según la legislación en ellas vigen
te; de la tercera parte á los que lo fue
ran desde cuatro anos hasta menos de 
siete, yd¿ la cuarta parle á los 'penados 
desde siete anos'en adelante. 
"Ar t ' 

(i 
siendo.poaihlet Ja-if ir^id^cojulich^, 
lidad por este decreto. 

• a urmaria espresada n o t t ^ 
cion del documento antiguo en la parte 6.° Las inscripciones de los documeo- penas..de arresto mayor y menor y de la 
'que determina los linderos de la Tuca tos antiguos, en todo lo que se rofierai i de prisión correccional ñor vía de suslr 

drúStxa, porque no siendo asi bastará que á las notas de que se ba hecho mérito ei * lucioo y aprenro; pe: o los que. se hallen 
• para snbsanar la omisión de dichos lin- l a s anteriores reglas, no perjudicarán I sufriendo esta últ ;ma petia para estinguir 
deros se presente una nota arreglada á lo tercero; pero á los dueños de predios co- , los días correspo; dientes á la indei 
Rescrito en los artículos 121 y 315 del lindantes cori una linca rustica que hu- 1 cipn pecuniaria decreta 

dores, las disposiciones reglamentarias 
que se han citado, no solo en el puuto á 
que se refiere la esposicion origen de este 
espediente, sí que tambion en otros, lo 
cual conviene evitar por los perjuicios 
í/oe ocasiona á los* propietarios, y porque 
debo procurarse la un'dormid a i en la 
práctica de t >dos los R g :stros; 

La Reina (Q. D.G.),~de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado y 

podran pre- i mente rebaja dfel tiempo, üe sus penas 
tender en ningún caso que los que luyan . personales en la misma proporción desig-
lirmailo las espresadas notas, sea en el j nada en el art. l .° , escoplo á los conde

nados á un ano de presidio, prisión ó des
tierro, á los cuales les remito lodo el 
tiempo que les fa tare para cumplir. 

Art. 4.° Los indul tó le quo se trata 
en los tres articu'os anteriores s.erán apli
cables á los .sentencia ios en Ultramar 
por lasjuiisdiceinni'.s de guerra, y .Marina. 

Para el eumidiraienlp de ; esta.. disposi-

concepto que fuere, se presenten en el 
Registro á fin de asegurarse de la aulen-

¡ ticidad de las fincas y de la identidad de 
las | ersonas, ni tampoco podrán con 
igual objeto exigir la presentación dedo-

! cumento alguno; no obstante lo cual 
procurarán dichos funcionarios cumplir 

, ; de la manera que sea posible lo prescrito 
lo propuesto también por V. I. . se ha ' en el segundo párrafo/del art. 514 del clon se dictarán ñor los respectivos Mi-
servido declarar: reglamento ya citado, y si tuvieran justo , Djsterjos las órdenes que correspondan. 

1 • l ^ í l J . i m o n i n o awit*..«. A ni i > i i v i i para sospechar que se han co- ! Art. 5.°., Para gozar las gracias con-
nuli iodeitos de suplantación ó falsedad, . cedidas nar este decreto son c:icunslan-
lo pondrán en conocimiento del Juez de cias indispensables: 
primera instancia del partido para q'ue se 

^i¿° Los documentos antiguos, ó sea 
los otorgadas antes del dia 25de diciem
bre de 1862, icuyas formas extrínsecas 
fueren las exigidas por las leyes a! tiem
po de su otorgamiento, podrán inscribirse 
en el Begmtro de la Propiedad, aunque 
en ellos no se espresan todas las circuns
tancias que debe contener la inscripción 
según la vigente ley Hipotecaria, con la ! 
de que no carezcan de las suficientes para 
dar á conocer lá finca ó derecho objetóle 

HÍa Inscripción. 
• 2.° En las referidas inscripciones de 
los documentos antiguos deberán espre
sarse todas las circunstancias necesarias 
para la vah lezde las mismas/según lo 
dispuesto en l< s artículos 9.°, 5t) y 52 de 
la citada.ley 11 f>oíecarra, determinándose 
con claridad, ctjaudo se describa alguna 
finca, la situación de esta y sus linderos antiguos 
n n r lo* ~~ ... .r. © , ani"gUOS. 

instruya la correspondiente causa. 
8.° En el caso espresado en la ante

rior regla podrán también los Registra
dores suspender bajo su responsabilidad 
la inscripción del documento antiguo, ano
tándolo preventivamente, y esta anotación 
subsistirá bosta que se termine la causa 
criminal,: y según el resollado de esta, se 
cancelará ó convertirá en inscripción. 

9.° Las anteriores reglas, como acla
ratorias de lÓá rlículos'2't, 312, 313 y 
514 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, son aplicables á las 
traslaciones á los nuevos libros de Re 
g i s t r o de los asientos ¡que contienen los 

por los cuatro juntos cardinales. 
5.* Si se solicitare, la inscripción rje 

algnn documenfc dn-dicha clase cou%l 
objeto dé verificarse-iu go la de otro ao)o 
ó contrato, *e lAmarSn las circunstanciSs 
necesarias paral la inscripción,-que no re-

v « i I 

Lo que de Real orden comunico á V. I . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes . Dios guarde á V . I. muchos 
afloq. Mairid 7 de octubre de 1867.— 
Roncali.—Sr. Subsecretario del .Viniste-
no de Gracia y Justicia. 

| " r- — 

jera. Hallarse los reos cumplien
do sos condenas. 

Segunda. No ser reincidenles. 
Tercera. No haber sufrido anterior

mente otras condenas, ni disfrutado de 
otro indultó ó rebaja, á no ser que esta 
haya sido otorgada en premio de un ser
vicio especial y así lo esprese |a Real or
den de concesión de la gracia. 

Cuarta. No haber sido condenado en 
la última sentencia por mas de un delito. 

Y quinta. tNo tener oirás causas pen
dientes y haber observad» siempre bue
na conducta en los establecimientos pe
nales durante el tiempo que lleven de 
condena. 

Art. 6.° Las gracias concedidas, por 
el presente decreto se entienden no otor
gad IS en caso de ulleriur] re^gideneja, y 
si eslase verificase, mis Fi3calespedjr,án, 
y decretarán las Salas, ¡de, Justjcia,,,que, 
ademas de la pena á que la reincidencia 

|diere ¡ugar|, haya de cumplir ;el penado, 
\-t\ ¿-JBÍRTIKL w'jíü¿l!ofi o o í d s W ^ I *l i oq ] 

Art. 7. Serán escluidos r j e las anta 
ñores gracias los reos de los delitos d 
•raicion y de lesa majestad; de falsedad 
íomprendidos en el til 4 . ^ libro %* A \ 
Código penal; de tráfico de n^m» L * 

traición 
com; 
Código penal; de tráfico d,e negros boza" 
los, de cualquier clase quefuese el delito 
(Ir plagio; de los cometidos en el régimeo 
adrriinislrativ.í, cesión y expedición ( j 0 

cartas de libertad de los emancipados-
de atentado y desacato contra la Autoría 
dad; prevaricación, cohecho de funciona
rios públicos, malversación de caudales 
también públicos, fraude3 y exacciones%. 
gales; parricidio; homicidio cometido con 
cualquiera de las circunstaecia9 espresa
das en el párrafo primero del art. 335 
d. 1 Có ligo; hurto calificado, al que so re* 
fiere el art. 459; robo con violencia, é 
incendio v los demás enumerados en el 
capítulo ,7>, til. 14, hbro 2.° del mjsmo 
Código. 

Art. 8." Para la esclusion de las an
teriores gracias -de rebaja ó indulto con 
respecto á los que en las provincias da 
Ultramar hayan sido sentencia los confor
me á lalegislaeinn penal común en aque
llos dominios, se buscará la analogía de 
los delitos con arreglo á lo declarado en 
el articulo precedente, estándose en caso 
de duda por lo favorable al reo. 

Art. 9.° El indulto que se aplique á 
• los reos condenados á presidios de Ultra-

mar con prohibición de volver á la pro-
Vi ocia ó isla en que lueron sentenciados 
no comprenderá ni alcanzará á la indica 
da prohibición. 

Art. 10. Los que hubieren sido con
denados á estrañamiento ó destierro pa
ra fuera de las islas de Cuba, de Puerto-
Ricp y de las Filipinas, sin poder residir 
en ninguna de las provincias de Ultramar, 
solo podrán,volver á ellas una vez indul
tados ó cumplid . el tiempo :que reste de 
sus condenas, previa autorización del Mi
nistro de-Ultramar, después de nido.-el 
parecer de las Autoridades superiores de 
las mismas y ásoliciludde los interesados. 

Art. 11. Mis Gobernadores superio
res civiles de Cuba, P.uorío-Rico y Filipi
nas, oyendo á los (iefes de los estableci
mientos, penales, y con presencia de las 
hojas ó testimonio de condena en su caso, 
harán por sí misinos y bajo su responsa
bilidad la.aplicación de la gracia que 
en este decreto se mencionan, á los pena
dos qii" existan eo los establecimientos 
c"e sus territorios y á los reos rematados. 

Art. 12. Los Cobernadores superiores 
civiles remitirán al Ministerio de Ultra
mar relación nominal délos reos.an.uie-

i nes hayan aplica lo la grocia que les 
corresponda, espresando sus circunstan
cias, tiempo de condena, el que de ella 
llevan cumpliendo y el que les reste he
cha la rebaja. 

Dado en Palacio á 10 de octubre de 
1807.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro.¡e Ultramar, Carlos Marfori. 

—r— 
&ÜA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA I'ROVINCIA DE L~ 

Sección de Gobierno.—Negociado 1-°— 
Número 1 5 9 1 . 

Kocargo á los señores Alcaldes-de los 
pueblos de esta proviocia y demás de
pendientes ,deipi autoridad,, que si ave-

•biJ.r.oa "•y¡¿obi»n?jL(iGj sol A 

tí m m i 
MINISTERIO DE- ULTRAMAR. 

http://reos.an.uie-


rígnan el paradero de dos vacas, una 
Degra, siot/-. hierro, de.itres.añoa, y la 
'otra bragada, como de diez á once ar-j 
robas de peso cada una, lo pongan en¡ 
conocimiento del Alcalde de Argaodadel 
pey, do cuya jurisdicción han desapa-, 
recido. 

Madrid 18 do octubre de í 867 . 
Bl Gobernador¡ t\ ( 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

veros del mencionado Canal, por la can
tidad de. . . , (en letra) con entera sujeción 
al referido pliego de condiciones. 
- l V i 

SESTA SECCIÓN. 
' 1 ! ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha de hoy, es'a Dirección 
general ha señalado el dia 22 del pró-. / Encargo á lossefiores Alcaldes de Jos 

pueblos de, esta provincia 
dientes de mi, autoridad, 
guan el paradero de tres reses vacunas ¡ ¡ " u " a u u " ° " u c , a * 
puyas señasen : una vaca de siete años, » a s que deben ejecutarse en el 
torada, herrada de las cuatro estremí- . d e R ? c o , e t 0 3 de esta corte, bajo el pre-
dades; otra id!, mas pequeña, de la * T e s l 0 o8:487 escudos y 645 mi-
misma edad, pelo algo mas oscuro; un , < ? 7 n a s -
. - , x . . . . . , „ „ , La subasta se celebrará en los térmi-

barrio 

toro negro con una raya parda por el 
lomo, como de tres años, no tiene hier
ro ni señal, y una chota'oscura de s ie
te meses, lo pongan en conocimiento 
del Alcalde de Colmeosrejo, de.cuya 
jurisdicción han desaparecido en la no
che del 14 del actual.. 

Madrid 18 de octubre de 1867. 
Jil Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 
4> saili h> t sb ¥1 e n d ^ e h oH fwld.iJ) 

Sección de Fomento.-Rectificación. 
En la circular publicada en el Bo

fetón número 248 del viernes 18 del 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en .esta corte .an
te la< Dirección general de Obras, pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac-
tameate. al adjunto rao.de! y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía, para tomar parte 

corriente, anunciando el resu 
sorteo de'acciones del empréstito muni 
cípal de Colmenar de Oreja, se dice por 
un error de-imprenta, que el último nú-
meio^premiado es el 159 y, debe ser 

nes 10 aei e n esta subasta serTde 3 0 0 0 escii los 
Hado del e n dinero 6 acciones de caminos, ó bien 

en efectos de ía Deuda pública al ti
po que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al- de su cotización 
en la Bolsa i el dia anterior' al lijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 

•jLcaf|a-pl¡5K0 el documento que acredi
te haber realizado el depósito del.modo 
que previene la referida instrucción. 

E D el ca^o de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, uoa se-

.gunda licitación abierta, en los términos 
la citada instrucción; 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

EL dia 1.° de. noviembre próximo^ de 
doce á una de su larde, tonara luganfen 
esta Administración principal, sita callo - prescritos por 
de Procura lores.,:casa d<mominaüV,del < ¡* i e *í> •]» P r i i n e r f mejoro-por-lo rae-
Platero, bajo mi presidencia y con asís- n o * d ( i i O ^ c u d o s , qqed*udo, las de-
tencia del Oficial primero ínterventoely 

i Escribano de-Haciéndala segunda, su
basta, para el arriendo del disfrute de los 
pastos que contengan los trozos del; Ca
nal de Manzanares, desde ta cabecera;del 
mismo hasta»el iRuente ..le Santa Isabel, 
en la margen derecha, como igualmente 
los de los viveros dál ruferidO' Cmal, 
por término de dos aAos, y bajo el tipo de 
316 escuilos 667.milésima* cada anuali
dad, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en esta oficina, y estará 
de manifiesto lodos los días noUerfcidos 
desde las nueva.de .su mafia na hasta las 
cuatro.de la tarde. 

Los.que deseeo tomar parle en la li
citación deberán presentar él documeuto 
que acredite haber entregado en la Caja 
general de Depósitos 31 esculos< 66o" mi

ronas a voluntad ¡dedos Incitadoras siem
pre que .no bajen de 10,escudos. 

Madrid 9 de octubre de i 8 6 7 . — E l 
Director general de Obras públicas inte
rino,1 Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 

U. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha;9. de 
octubre último, y de las condiciones y 
requisitos queseexigen para.la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
alcantarillas.qué deben, ejecutarse en el 
barrio de Recoletos de esta corte, se 
compromete á tomará su cargo la c o n s 
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . 

(Aqui la proposición que : se haga, 
admitiendo ó mejorando ^ a y llana
mente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada loda propuesta en 

K»mas, sujslandoSe para hacer l a s t r o - l ^ & determinadamente la 
posiciones al modelo a «junto. cantidad, escrita en letra, por la qué se 

-Madrid 16 de octubre do 1867.—El c o m p r o m e t e el proponente á la ejecu-
Administrador, José Riveró. • | c i o n r d e las obras:) 

Modelo de proposición. i Fecha y firma del proponente. 
D. N. N., vecino de.... , habitante enja ^SSSSSSBSSSS^^SSSÉÉS 

calle de... . , número.. . , cuarto hace 
proposición al arriendo de los pastos quo 
contienen los Irozos d-1 Canal de alanzan 
nares, desde la cabecera del mismo hasta 
«1 puente de Santa Isabel enja margen 
derecha, eomo |asiinisroo los de los vi« i 
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Capi tanía general de Cast i l la la N u e v a . 
^-Estado Mayor.-Orden^general ilel 12 
de octubre de 1867 en Madrid.—Articulo 
único. -El Excmo. Sr. i Capitán general 

de este distrito, ha recibido la siguiente 
Real orden de 10 del a c t u a l B s c e l e n t t -
simoseñor: Deseando la Reina (Q. 0 . G.) 
que reciban la justa recompensa á que 
tienen derecho las familias de los indivi
duos de tropa que han mtierto-gloriosa
mente á consecuencia de los1 hechos de 
armas que han tenido lugar combatiendo 
las facciones levantadas en el mes de 
agoslo último, y considerando que por 
falla de conocimiento d» lo que sobre el 
particular previenen las leyes vigentes, 
puede suceder que aquellas dejen de so
licitar las pensiones' que les correspondan, 
se ha servido resolver S. ftfi quipor los 
Gefes de los cuorpos á que pertenecieron 
les individuos fallecidos, hagan las mas 
activas diligencias, á lin de.que llegue á 
noticia de sus familias que coa arreglo á 
la ley de pensiones les viudas y huérfanos 
de sargentos tienen derecho á 3 reales 
diarios, y las de cabos y soldados á 2 
reales también diarios, pasando e<te de
recho, á falta de aquellas, á los padres 
pobres, y en el coceplo de que deberán 
promover las correspondientes solicitudes, 
debidamente justificadas, las cuales sin 
pérdida de tiempo cursaran I^«respecti
vos Capitanes Generales al Tribunal Su
premo de Cuena y Marina, á lin fjg que 
por este medio se coosullc á S. M. la,re
solución quu corresponda. En el caso de 
que los fallecí los hayan dejado además 
de viuda ó huérfanos, padres pobres é 
impedidos, podrán dirijirse estos á S. M. 
haciéndolo présenle con los comprobantes 
opoi tunos, á fin de que con conocimiento 
de cada caso, pueda resolver lo que juz
gue conveniente para mejorar la situación 
de los que resulten mas necesitados. Sin 
perjuicio de las geslionesquecomo^queda 
prevenida harán los gef .s de los respectivos 
cuerpos, esta soberana disposición se-pu
blicará en la orden gmeral del ejército, 
y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, á fin de que teniendo la mayor 
publkidal posible, pueda mas pronta
mente llegar á conocimiento de las lami-
Üa9 interesadas.—De It al orden lo digo 
á Y. E. pa a su conocimiento y efecl»s 
consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos 
anos. Madrid 10 de octubre de 1867.— 
Valencia.—Lo que de orden de S. E se 
hace saber en la g mera! de esle día.para 
la debida publicidad.—El Coronel Gefe 
de E. M., Joaquín Sánchez.—Excmo. se
ñor General segundo cabo.—Es copia.— 
Pavía. 

medianerías, tasadas las dos mitades de 
solar y casa en 35.017 rs., ó sean 3500 
escudos 700 milésimas, á rebajar cargas, 
y señalado para su remate el dia 11 del 
próximo noviembre, á las doce de su 
m mana , en el salón de. Andiencia dé este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la terri
torial, en donde teodrá efecto eb1 favor 
del mejor postor. 

Madrid 15 de octubre de 1807.—Li
cenciado Lorenzo María de Sevilla. 

• 798. 

Juzgado de primera instancia-del distri
to de la Inclusa. ¡ i 

En virtud de providencia del setTor 
don Isidro Gómez Marzo, Juez de prime
ra instancia del'distrito'déla Inclusa de 
esta Corte,'refrendada del Escribanodou 
Francisco Muñoz, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de d>n Crisan-
to Ramos García, como cesionario de 
los derechos déla estinguída so iedad 
Tesoro de Madrid, contra don Pascual 
Ramón Honruhia, vecino de Tarazona, 
se saca ü pública, doble y simultánea 
subasta, que tendrá lugar el jueves 44 
del próximo noviembre, á la una de su 
tarde, en la audienciadel que provee y 
ante el señor Juez de la Roda, urta caSa 
sita en el pueblo dé Tarazona y sü calle 
del Calvario, núm. 2 0 , la cual ha sido 
tasada en 1220-escudos á rebajar car
gas: los que se interesen en su adquisi
ción podrán enterarse mas pormenor de 
d n Francisco Muñoz, que vive plazuela 
del Ángel, número 17, lodtó'los diatf'no 
festivos; advirtiendoqueno se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación. 

Madrid 17 de Octubre de, 1867.—El 
actuario, Francisco Muñoz.—796. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado deprimera instancia del distrit0 

de la Latina. 
Por auto del mismo de esta fecha, acor

dado en las diligencias de apremio para 
el pago de-costas que se siguen en este 
Juzgado contra don Juan Antonio Brabo 
y su consorte María Simón, se ha man
dado proceder á la venta de una me
dia ca«a y un solar contiguo, de la propie
dad de esta, silos en esta corle, calle de 
la Arg.iozuela, núms. 10 y 12 moJerno, 
17 y 18 antiguo, de la manzana 99, que 
mide de superficie el solar en plano ori-
zouial 72 metros, ó sean 853. pies, 54 
centésimas^ y la casa 147 metros cua
drados, 30 centímetros, ó Sean 1897 pies 
cuadrados, 22 centésimas de pié cuadra
do, con lo que le debe corresponder d 

O Í . j : loilOqUH uo'.uiTÁlWlt floO 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Navalcarnero. 

Sentencia.—-En la villa de Navalcar
nero á 19 de se iembre de 1867.—El 
Licenciado don Francisco de Paula Gi-
fuentes» Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: Habiendo visto es
te incidente promovido por ^sc.ension 
García Cootreras, residente en Madrid, 
en solicitud' de que se la declare pobre 
para litigar con su lío don Francisco 
Contreras, vecino de Aravaca, sobre 
reclamación de bienes; y 

Resultando que interpuesta demanda 
por dicha Ascensión Garcia, se dio tras
lado de ella al don Francisco Contreras. 
y no habiéndose mostrado parte, y acu
sada la rebeldía, continuó la sustancia-
cion de los autos con los estrados del 
tribunal y el caballero Promotor fiscal 
del Juzgado: 

Resultando que recibida á prueba la 
demanda, de la practicada por la deman
dante, con'la oportuna citación contra
ria, resulta justificado que esta carece 
de bienes muebles y raices, :nó disfru
tando renta alguna del Estado, ni por 
otro concepta , y sin contar con mas me
dios para su subsistencia que el salario 
eventual que la proporciona el dedicar
se al servicio doméstico, que no llega 
al doble jornal de un bracero en la res
pectiva localidad: 

Considerando que no poseyendo'3a 
demandante bienes ni rentas de ninguna 
Clase y no llegando los productos'de su 
salario al jornal de un bracero; seí'halla 
comprendida en el arl. 18c2 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, q ?nuoq 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con don Francisco 
, Ma&oaoqqmos • wxuaR isqiiq.iop itiií 
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Contreras a la Ascensión García Centre- | los de sn clase y gozar de los demás 
ras y con derecho á usar del papel se
llado correspondiente á su clase, á que 
se la defienda sin retribución y a go
zar de los demás beneficios que la ley 
concede, sin perjuicio del reintegro 
y pago de costas si viniere á mejor 
fortuna. 

Xotifíquese esta sentencia á las par
tes y en los estrados, insertándose ade
más en el Boletín Oficial de la provin-
eia, á cuyo fio se remite copia al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
misma. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
de Paula Cifuentes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco de Paula Cifuentes, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, tstándose celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano doy fé. 

Navalcarnero á 19 de setiembre de 
1 8 6 7 . — R a m ó n Sánchez de Ocaña. 

Es copia con su original ¿ que me 
remito y de que doy fé. Y para que cons
te y remitir al Excmo. señor Goberna
dor civil de la proviucia para su inser
ción en el üoletin Oficial de la misma, 
pongo y firmo la preseule en Navalcar
nero á 10 de setiembre de 1867 .—Ra
món Sánchez de Ocaña. 

En los autos promovidos por don Feli
pe, «lona llaimun la y don Juan Diaz de 
la Vega y Rodríguez, hermanos y vecinos 
de Madrid, sobre pobreza legal para liti
gar con Luis Rodríguez que lo es de Villa-
mantilla, se ha dictado por el señor Juez 
de primera idslaocia de este partido Ja 
sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Navalcarnc-
ro, á 3 de octubre de 1867, el seflor don 
Franoisco de Paula Cifuentes, Juez de 
primera instancia con categoría de térmi
no y en comisión de este partido. 

Visto el inciJer.te sobre pobreza pro
movido por don Felipe, dona Raimunda, 
y don Juan Dia de la Vega y Rodríguez, 
y en su nombre el Procurador don Juan 
Manuel de Ángulo, vecinos de Madridt 

con Luis Pérez, que lo es de Villaman-
tilla, y el Promotor fiscal del Juzgado, y 

Resultando que habiendo solicitado por 
nn otrosí d¿ su escrito de demanda los 
referidos don Felipe, doña Raimunda y 
don Juan Diaz de la Vega y Rodríguez, 
ser pobres en sentido legal y que se les 
declarase tales para litigar con el deman
dado Luis Pérez, se confirió traslado de 
esta pretensión al diado Luis y al Pro
motor fiscal, el que lo evacuó, no habién
dolo he<hó el demandado Luis Pérez, y 
acusada la rebeldía se hubo por cootesla-

. da la demanda. 
Resallando de la prueba practicada por 

las partes que los citados don Felipe, do
na Raimunda y don Juan Diaz y Rodrí
guez, carecen tíe toda clase1 de de bienes 
y rentas y solo cuentan para su subsisten
cia con el producto de su jornal ú oficio 
que respectivamente ejercen y el que no 

.llega al doble jurnal de uo bracero. 
Vistos los artículos Í82, 1181 y 1190 

de la ley de Enjuiciamiento civil, 
Fallo.—Que debo declarar y declaro 

pobres para Ülgar á los. referidos don 
Felipe, dona Raimunda y don Juan Diaz 
de la Vega y Rodríguez y con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente á 

beneficios que les concede la ley; pues 
así por esta sentencia que se hará notoria 
por medio de edictos y se insertará en el 
Wnlctin Oficial de la provincia, lo pronon-
cio, mando y firmo.—Francisco de Paula 
Cifuentes. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el sefior don Fran
cisco de Paula Cifuentes, Juez de prime
ra instancia de este partido, en audiencia 
pública con esta fecha; doy fé: Fecha ut 
autea.—José María Bausa. 

Y para que se inserte en el Woletin Ofi
cial de la provincia mediante la rebeldía 
del demandado, libro el presente que fir
mo, en Navalcarnero, á 12 de octubre 
de 1867.—El Escribano actuario. Jos& 
Maria Bausa. 

Fiscalía militar. 
Don Dionisio Medina y Arias, Capitán 

graduado, Teniente de Infantería, 
agre*¿adti al segundo regimiento de 
Ingenieros y Fiscal de la Comisión 
permanente de esta plaza. 
Habiéndose ausentado de esta corle 

el paislno llamado Federic», que habi
taba el dia 5 del Corriente en la casa 
número 58, cuarto tercero de la dere
cha de la calle del Espíritu Santo, á 
quien estoy procesando por el delito de 
robo en dicha casa, y usando de la j u 
risdicción que la Reina Nuestra Señora 
tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Oí de n a n e a s á los Oficiales de. su 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pregón al 
citado Fcdepico, señalándole el Gobierno 
civil de esta provincia, donde deberá 
presantarse personalmente dentro del 
término de treinta dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus desear- ' 
gos y defeusa, y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y ¡ 
se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra permanente de Oficiales, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. 

Madrid 12 de octubre de 1867.—El 
Fiscal, Dionisio Medina.—Por su man
dado, José Alima. 

Don José Matabosch y Canet, Teniente 
del regimiento infantería de Mallorca 
numen* 13, y Fiscal de este proceso. 
Habiénlose ausentado de esta corte 

el paisano Ramón Balsa, á quien en 
unión de otro estoy procesando por el 
delito de robo y usando de la jurisdic
ción que la Reina (Q. D. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Ofieiali/s de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
edicto á dicho Ramón Balsa, señalándo
le el cuartel de Santa Isabel, donde debe
rá presentarse dentro del térmiuo de 
nueve dias, contados desde la fecha, á 
dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el citado plazo, se le se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Copsejo de Guerra, por ser esta 
la voluutad de S. M. ¡ 

Fíjese este edicto para conocimiento 
de lodos. 

Madrid 12 de octubre de 1867.—Jo
sé Matabosch y Cauet.—Por su mánda
lo.—El Escribano. Elíseo Gimeoo. 

4 — 
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da en pública subasta el arbitrio sobre 
pesca en el rio de, esta villa, bajo el tipo 
de 55 esendos; y corr sujeción al pliego 
de condiciones que estará de.; manifiesto 
en la Secretaría de «¿te Ayuntamiento 
en los dias 21 y 28 del actual, que son 
los designados para dicha licitación. 

Pinilla del Valle 18 de octubre de 
1867.—El Alcalde, Gabino Saoz. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Bajo el oportuno pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de e<?te Ayuntamiento, y con superior 
autorzacion, el dia 27 del actual y hora 
de las doce de su mañana, en la sala con
sistorial de la misma tendrá lugar la subas
ta de la roza de leñas del monte Colilla, 
de estos propios, y en el misma local, dia 
y hora la nueva subasta de los pastos de 
invierno de los montes Toconal, Coberte-
ro y Cotilla, délos mismos propio*. 

Lo que hace saber al público llamando 
Matadores. 

Corpa 11 de octubre de 1867.—El Al
calde, An^el Lozano. 

Alcaldía constitucional de Carábanla 
Con auto; izan MI superior se subastan 

el 30 del corriente, á las once de su ma 
nada, en estas salas consistoriales, los 
pastos de invierno de la dehesa de estos 
propios, titulada del Censo para su dis
frute con 550 cab zas de gaua lo lanar, 
bajo • l tipo de 580 esoudosy condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Carabaüa 14 de octubre de 1867.—El 
Alcalde. Celedonio Mora ta 

Alcaldía constitucional da RoblcdilU ^ 
la /ara* 

Con la competente autorización del C 9 > . 
celentisímo señor Gobernador civil de e*. 
ta provincia, este Ayuntamiento ha acor
dado proceder á la enagenaeion de las le
ñas carboneables do la dehesa boyal dei 
anejo* de Atazar, segundo tranzón la Sola
na, y eslá señalado para la subasta de 
ellas, que ha de verificarse simultánea
mente bajo la presidencia del senoi- Al
calde de esie pnebio, en las casas consis
toriales del mismo, con arreglo al regla-
mentó para la ejecución de la ley de 14 
de mayo de 1865, el dia 50 del mes a&. 
lual, á las doce de su dia, bajo el pl¡eg0 

de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría de este pueblo, desde 
el anuncio de la subasta hasta el dia en 
que se celebre. 

No se admitirá postura menor de 500 
escudos, que es la tasación de las espre
sadas lenas. 

Lo que se anuncia por el presente euV 
lo, para la debida publicidad y concur
rencia de lidiadores. 

Robled lio de la Jara 14 de octubre üe 
i867.—El Alcaide Presidente, Juan déla 
Fuente.—El Secretario, Ricardo de la 
Fuente. 

Alcaldía constitucional 
Nueva. 

de Sevilla la 

No habiendo tenido efecto la subasta de 
las yerbas de invierno, por filia de licita-
dores, so señala para la segunda el dia 50 
del corriente, á las doce de la martana. 

Sevilla la Nueva 15 de octubre de 1867. 
—VA Alcalde, Francisco Moreno. 
1 — . u ' * ' cu Mor í s" 'ib R kno&iri-V • 

Con superior permiso del Excmo. se
ñor Gobernador civil.se subastan en Sevi
lla la Nueva la poda y roza del segundo 
tranzón de la dehesa boyal, bajo el p l ie 
go de condiciones que estar* de maTii-
fieslo. cuyo remate tendrá Ingar el dia 
50 del corriente á las doce de la mañana. 

Sevilla la Nueva 15 de octubre de 1867. 
—El Alcalde. Francisco Moreno. 

I© . Í J M l r T ImO fJW 6vJ— l O - K J I J .ij ' / i 

Alcaldía constitucional de los Santos de 
la Humosa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del 
Valle, i] 

Con autorizaciou superior se arrien-

Consuperior facultad se subastan en 
pública licitación la leñas bojas'de enci
na del cuartel titulado'Camino del P o z o , 

del monte encinar de esta villa, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal y lo estará en 
el acto del remate, que tendrá lugar el 
dia 5 de noviembre próximo, de diez en 
adelante de su mañana, .en la sala, de se
siones públicas de este municipio, sir
viendo de tipo la cantidad de 830 escu
dos en que han sido'tasadas, 

í Se hace saber llamando lidiadores. 
Los Santos de la Humosa 16 de octubre 

de 1867.—Joan Martínez, 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA ESPLORVDORA GE.NER.VL 
0E H I Ñ A S D E H I E . N D E L A B N C I N A . 

Sociedad especial minera. 
No habiéndose presentado en la oficina 

de esta compañía tos señores socios mo-
• rosos que se hallan en descubierto de los 

dividendos pasivos de las mismas y se 
es presan a continuación, sin embargo de 
haberles requerido adomicilio y por me
dio del W'Aclin Oficial de la provincia eo 
los dias 1.° y 15 del mes anterior y l . é del 

j-coiriente, según previene el art. 21 déla 
ley )de Sociedades mineras, la Junta direc
tiva de esta compañía, en sesión de 16 del 
que rige, ha acordado su caducidad, y se 
anuncia asi eu el referido üoletin Oficial, 
para evitar su circulación; en la inteli
gencia que cualquiera que sea su poseedor 
no tendrá derecho alguno á los beneficios 
que pueda obtener la misma, y son los 
.siguientes: 

Don Aniceto Arandía, número 544. 
Don Francisco García LoDez, número 

277. 
Don José Gutiérrez Muniz, número 547. 
Don Joan Etcheto, núms. i002 y 1005. 
Don Manuel Mirabete, número 665. 

; Testamentarios de don Manuel Borrajo, 
números :í74 y 275. 
i :E. S. Marqués de Villnreal del Tajo, 
número 275. 

Don Narciso Ureta, número 1667. 
Dof)a Ramona Burreta, número 269-
Don Severo del Castillo, número, 288, 

1660 y 1661. 
DomJulian i'erez, número 1117. 
Madrid 19 de octubre de 1867.—El 

Secretario general.—797. 
. NOTA. No tendrá valor cualquiera 
equivocación que se padezca en su estam
pación. 

! ' EoitOR, D. J O A N A N T O N I O GARCÍA 
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